
  

INTERANDESAS.A/ 2 
NY 

Tulcán, 1 de Febrero de 2010 

Ingeniero 

Oscar Eduardo Loaiza Niño 

Tulcán — Ecuador 

Cordial Saludo: a Ss 

    

    

Junta General de Sócios del 
é 0.como. PELA Impórta para el Agro 

“INTERANDESA S. A. > , ha decidido nombrarlo Gerente A h y Representante 
Legal de la compañía, con las atribuciones que se establecen en los estatutos de la 
compañía, por tanto usted ejercerá sus funciones como tal, por uh, período de cuatro años. 

    

Se servirá consignar su aceptación al cargo. 

Atentamente, 

  

car Eduardo Loaiza Niño 

Importación y Exportación para el Agro “INTERANDESA S.A”, se constituyó por 

Escritura Pública el 14 de Octubre de 1.991, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo Espinosa y 

se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 30 de Diciembre 

de 1.991. 

Las Acacias y Los Olivos (Esq.) Barrio El Bosque Rio Quininde 179 y Rio Ambi Huachichico / Bode Sur - Bodega N'6 Urb, Los rosales 2da. etapa 
Telfs, 2984-116 - 2985-883 - 2985995 Sector Los Ceibos Telf.: 06 2608-229 Telf. 03 2 400 948 Calle Venezuela y Rio China 

er IBARRA AMBATO Telf.: 023711812 

E.mail:interandesaGandinanet.net SANTO DOMINGO



  

RAZON: EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO CANTONAL DE TULCAN, Doctor 
Marco Rodríguez Fuentes, doy fe que el documento que antecede es original, y está 
relacionado al NOMBRAMIENTO DE GERENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTACION Y EXPORTACION PARA EL AGRO 
“INTERANDESA S.A”, a favor del señor INGENIERO OSCAR EDUARDO 

LOAIZA NIÑO, por el período de CUATRO AÑOS, en el mismo que existen firmas 
correspondientes.- Tulcán, 22 de febrero del 2010.- 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que: 

1.- Con fecha Veinticuatro de Febrero de Dos Mil Diez queda 

inscrito el NOMBRAMIENTO en el Regístro de MERCANTIL de tomo 
1 de fojas 25 a 25 con el número de inscripción 24 y 
repertorio No. 580 celebrado entre: ([COMPAÑIA INTERANDESA en 
calidad de REPRESENTADA]); y((LOAIZA NIÑO OSCAR EDUARDO con 

el cargo GERENTE ADMINISTRATIVO Y REPRESENTANTE LEGAL ]J).- 
    

  


